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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 5 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han 
podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al programa individual de atención de 
personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber, a través 
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe 
aplazado de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar, conforme a la disposición adicional 
primera de la orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones económicas establecidas en 
la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; para que en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndoles 
que de no aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente y transcurridos tres meses 
desde la publicación de esta Resolución en el BoJA se produciría la caducidad del mismo con archivo de las 
actuaciones practicadas, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la citada ley 
30/92.

Al objeto de conocer el contenido exacto del Acto, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.º 
planta, en Málaga.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
24853188D liMA GonZÁlVeZ, FRAncisco (DPMA) 456-2013-00000651-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber, a través 
de este anuncio, que se ha dictado Resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe  nÚM. eXPeDienTe PResTAción
24758124G cARVAJAl PosTiGo, MARÍA (DPMA452-2016-00001087-4 PeceF
33356702D De luccHi loPeZ-TAPiA, YolAnDA (DPMA)452-2016-00001430-4 PeceF
76881710R MoRAles PAZo, Alison (DPMA)452-2016-00001385-4 PeceF
33386160G MoReno JiMÉneZ, GABRielA (DPMA)452-2016-00000788-4 PeceF
74930538B oJeDA Gil, RosARio (DPMA)452-2016-00001420-4 PeceF
25706380Q QuesADA GARcÍA, MARÍA luisA (DPMA)452-2016-00000936-4 PeceF 
X3979942e sAADi, ABDelHAKiM (DPMA)452-2016-00001708-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber, a 
través de este anuncio, que se ha dictado Resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
30937816X GóMeZ cóRDoBA,cloTilDe (DPMA)453-2016-00002435-4 PeceF
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De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber, a 
través de este anuncio, que se ha dictado Resolución de extinción de las prestaciones económicas establecidas 
en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
45049073P cAMPos lóPeZ, AnA (DPMA) 453-2016-00003475-4 PeceF
52744505P cuencA AlAMo, MARÍA lucÍA (DPMA) 453-2016-00003473-4 PeceF
21376379H cRuces coDes, MARÍA cARMen (DPMA) 453-2016-00003695-4 PeceF
78977060M VÁZQueZ MARTÍn DoiMeADios, clARA (DPMA) 453-2016-00003474-4 PeceF
24813486M VillAlBA nÚÑeZ, AMAliA (DPMA) 453-2016-00003619-1 PVs
33364195G oliVeR oRTeGA, JuAn MAnuel (DPMA) 453-2016-00002052-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber, a través 
de este anuncio, que se ha dictado Resolución de extinción por fallecimiento de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe  nÚM. eXPeDienTe PResTAción
25524195Z BeRlAnGA luQue, AnTonio (DPMA) 453-2016-00002461-1 PVs
24882095M BonillA MoReno, MiGuel (DPMA) 453-2016-00002783-4 PeceF
24846580W cAno MillÁn, JuAnA (DPMA) 453-2016-00002820-4 PeceF
30743730K cHAcón RueDA, encARnAción (DPMA) 453-2016-00000212-1 PVs
24796743Y FeRnÁnDeZ RoDRÍGueZ, nATiViDAD (DPMA) 453-2016-00003688-4 PeceF
74790669M GARcÍA DÍAZ, JuAn MiGuel (DPMA) 453-2016-00002614-4 PeceF
24846730Z GóMeZ GARcÍA, MARÍA (DPMA) 453-2016-00003064-4 PeceF
25238819e GóMeZ VelAsco, MelcHoR (DPMA) 453-2016-00003199-4 PeceF
30923813Z JiMÉneZ luQue, RAFAelA (DPMA) 453-2016-00003150-4 PeceF
24789229J JiMÉneZ PosTiGo, isABel (DPMA) 453-2016-00002819-4 PeceF
25084107P JiMÉneZ VeRA, AnA MARÍA (DPMA) 453-2016-00002834-4 PeceF
25017993l JuRADo ToMÉ, sAlVADoR (DPMA) 453-2016-00002829-4 PeceF
74801955K leRiDA cARRAsco, MARÍA luisA (DPMA) 453-2016-00002787-4 PeceF
27642743D MAnTis nAVARRo, concePción (DPMA) 453-2016-00003184-4 PeceF
74800690K MillÁn GueRRA, MARÍA Del PilAR (DPMA) 453-2016-00003197-4 PeceF
X0680163F PeARson, BeRYl (DPMA) 453-2016-00001966-4 PeceF
25635459G PeReZ MonTes, TeResA (DPMA) 453-2016-00003181-4 PeceF
74757598P RuiZ PÉReZ, FRAncisco (DPMA) 453-2016-00003231-4 PeceF
50267301l RoDRiGo sAlAZAR, iGnAcio (DPMA) 453-2016-00002855-4 PeceF
24821519B RoDRÍGueZ VAlenTÍn, MARÍA cARMen (DPMA) 453-2016-00001968-4 PeceF
05571252P selAs nÚÑeZ, JosÉ (DPMA) 453-2016-00002117-1 PVs

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Málaga, 5 de julio de 2016.- la Delegada, Ana isabel González de la Torre.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»00
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